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la Ley Hipotecaria, bajo el número 95/1998, a ins-
tancia de «Abbey National Bank, S. A. E.», repre-
sentada por el Procurador don Joaquín Panjul de
Antonio, contra «Edisonsa Promotora de Comu-
nidades, Sociedad Anónima», en los cuales se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el bien que al final del pre-
sente edicto se describirá, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 30 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
6.283.777 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 27 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
4.172.833 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 15 de enero de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de
Primera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000095/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-

vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca número 56-J. Plaza de garaje número 10,
sita en planta de sótano primero, del edificio de
oficinas de Madrid, a la espalda de la finca número
8, de la calle Vallerhermoso, por la que tiene su
entrada y salida por medio de una servidumbre.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5
de Madrid, al tomo 2.034, finca número 92.940,
inscripción tercera.

Dado en Madrid a 22 de julio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—45.462.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 1 de Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de ejecutivo, otros títulos, que se siguen
en este Juzgado con el número 852/1988, a instancia
de UNICAJA, representada por la Procuradora
doña Ana Calderón Martín, contra herederos de
don Juan Francisco Uriguen Moreno, se saca a la
venta en pública subasta el bien embargado a dicho
demandado y que se dirá, por término de veinte
días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, por lo que
respecta a la primera, el de tasación de los bienes
y no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores
consignar previamente el 20 por 100 del mismo
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda.—Los bienes salen a subasta, a instan-
cia de la actora, sin haber suplido previamente los
títulos de propiedad, encontrándose inscrita en el
Registro de la Propiedad, y los autos y certificación
de cargas están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, donde podrán ser examinados por
los interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas y remate podrán hacerse
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Quinta.—Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala
el día 19 de octubre de 1998, a las once horas
de su mañana, y en prevención de que no hubiese
postor en la misma, se señala, para la segunda, el
día 18 de noviembre de 1998, en el mismo lugar
y hora, y por último, para la tercera, en su caso,
sin sujeción a tipo, también en el mismo lugar y
hora, el día 18 de diciembre de 1998.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al demandado, caso de
no ser hallado en su paradero.

Séptima.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración, a la misma hora,
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Chalé enclavado en parcela número 6
de la urbanización «Golf la Ciñaza», cuyos terrenos
procedentes en su origen el antiguo Cortijo de los

Álamos y situada en el antiguo termino de Torre-
molinos, hoy anexionado al de esta ciudad, consta
de solo planta baja. Tiene una superficie de 244
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro-
piedad número 3 de Málaga, al tomo 164, folio 25,
finca 1.495-A.

Finca tasada en 7.125.000 pesetas.

Dado en Málaga a 29 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Victorio Serrano García.—El Secreta-
rio.—45.595.$

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Málaga,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria que se siguen en este Juzgado, con el número
109/1994, a instancias de la Procuradora doña
María del Mar Conejo Doblado, en nombre y repre-
sentación de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra la que después se expre-
sará, que fue hipotecada por doña Nieves Domín-
guez Vázquez, se ha acordado la venta de la misma
en pública subasta.

Se ha señalado para la primera subasta el día 12
de noviembre de 1998, a las doce horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad en que la finca fue tasada en la escritura de
hipoteca y que se dirá, no admitiéndose posturas
inferiores a dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar, previamente, el 20 por 100 del mismo para
poder tomar parte en la subasta.

Segunda.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora continuarán subsistentes,
entendiéndose también que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

De no haber postor ese día, se celebrará segunda
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo
de tasación, el día 16 de diciembre de 1998, a las
doce horas, y si tampoco a ella concurriesen pos-
tores, se celebrará tercera subasta, sin sujeción a
tipo, el día 13 de enero de 1999, a las doce horas,
ambas en el mismo lugar que la primera, sirviendo
el presente edicto de notificación a la demandada
caso de no ser habida en su domicilio.

Tercera.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Piso número 11 o vivienda tipo D, de la planta
primera, del edificio con frente a calle prolongación
Moreno Nieto, 22, de esta ciudad, hoy igual deno-
minación. Está situada a la izquierda en relación
a la meseta de la escalera. Consta de dos dormi-
torios, comedor-estar, cocina, cuarto de baño, terra-
za y terraza-lavadero. Comprende una extensión
superficial construida de 70 metros 17 decímetros
cuadrados, de los que 57 metros 77 decímetros cua-
drados, son útiles. Inscrita en el tomo 1.970,
libro 186, folio 191, finca número 9.838, inscripción
cuarta del Registro de la Propiedad número 6 de
Málaga.

Tasada a efectos de subasta en 11.055.000 pesetas.

Dado en Málaga a 30 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Victorio Serrano García.—El Secreta-
rio.—45.578.$


